
NUM. 96.- SABADO 24 DK ABRIL DK 1897

tíolrtiit^íOftcitíl
DI! LA

8aji‘iï?^°n “ ^“ ^ «Migarán ep la P^nfeanla. ÿilas 
M in O^nwiaa, à lo» veinte días de an prompl^ación, 
irnmwi^ ®® diapusiese otra cosa. Sé éùùénde hecha la’ 
n ¿ST*”*^® M día en que termina la inaarmón de la lay

’^¿iwt“ *«^‘*» «• *“ layes, ne exenaa de an j 

layes no teadrin electo retroactivo, si no 
Fueren lo contrario. (Cidi^e wwí vigente'}

*® 8 ^**™'^‘’ ?• * 4* ®°®to ae 1886 y le Beal orden 
Poram* *®“®^ 4* \®®1> disponen no se otorgue por las cor- 
*1 ascH?^ provinciaíea ni mnnicipalea ninghn documenta 
^9 -^ *^°® *^^ rematantes preso o ten' loa recibos 
sica do” Í*^**B« los derechos de inserción de loe anun- i 
^^^^^taa en la &aeeta de Madrid vBopbtis Oiiciap.

SUSOKIPCIÓN PARTICULAR

£v OÓBOOBA ^ereLa a. Tnaae os CósnOna Perals».
Unmee.8
Trimestre., . . . . S 2B
Seie meses.. . . . . , 18 60
Vn ahó. • . . . . . . 88

Vn mes. A
Trimestre., . . , , ,1126 
Seia mesea...........................  22 50
On alla...................................46

Jfdtviero twUe, 98 aêntiino» de ptetta.
Se publica todos loa' días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOBTANTB.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOtETINp AiaMndrin que ae fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donM ^ermaneocrA 
kaete el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden puhlicsr 
en los SíAetma Ofieiaie» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores de 
los mencionados periódiao»,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 165-1.>
Loa señares Secretarios cuidarán bajo en mas eetreet n 

responsabilidad, de conservar los números de este Soiefín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada ello.

Advbbtshcia. Conforme con la condición 4,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin q-ue abo
nen los interesados el importe de su publicación, A rasón 
de 25 cóntimoa por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á fifi céntimos.

^fíiSÜgllQJ jel C0DS8Í6 Í6 íiHiSttOS 1® - ^°“\"-“ del Atontamiento, oon.. • ,1 oienden todas Ias especies gravadas en
forme éstabloce a 1er tío tilo 266 del re í la tarifa 1.*, primera ciase de pobla-

{Gacefa del 22 de Abril) glaujento del ramo, sin ouyo requisito . oiÓQ¡ advirtiendo que serán admitidas 
' la prepoeioión no será admitida. ; tedas aquellas pujas que cubran las dos 
i' Lá fianza, definitiva que preetará el j, terceras partes de la tasación referida, 

rematante habrá de ser la ouarta parte ^ siempre que se hagan con Ias formali- 
' dei precio anual en que adjudique el : dados y requisites que la mencionada 

; árríendó, en fincas, metálico ó valores ¡ ley previene y que á la sazón consta 
i' del Estado. í en so respectivo expediente, el ooal se

SS. MM. el Rey y la Rema Re .
J^teJQ, x). G.) y Augusta Real 
,soiilia continúan en esta Corté, 
^ novedad en su importante.a ™ 
lUÚ, ^ i ^ por ultimo, si las proposiciones ; encuentra dp manifiesto en esta acore-
^ ‘ ; que se produzcan durante la subasta tarift municipal, para qne puedan en-

^^SSRMMHiMHHMMMiHa^w fuersu admisibles para el Ayuntamien- 
i to, 9°udará adjudicado el remate áfa- 

“ 1 U n 1 A M 1 t ír 1 UO ( vor del mejor postor, sin otra licito-

NUEVA CARTEYA
jj^ Núm.1243 

con^^^ ^vlogio Merino y Poyato, Alcalde 
’Üle *'’“°*^^ del Ayuntamiento de esta

bal k^° ®®ber: que esta Junta munioi- 
der '^P^^do por el arriendo dé lóa 
Oon^*^^°* ^® consumo, en conjunto y 
en Z®®**® libre, para hacer efectivo el 
Oied^*™***^^ *®*^***‘'^® P®** *• ®*’ 

^ Adrante los años económicos de 
¿Od * ^®®® * ^®®® y •’ ^®æ* *®®^"' 
lo “° Que se anuncie la subasta, como 
hoi^^í^”® P®^ ®®’'® adicto, convocando 
de .®’®^®8 para el remate, que habrá 

^1**^*^ logar en estas Casas Consie- 
^ alea ante la respectiva Comisión del 
*iiB *'j®”“*®®^°) ®^ *^^^ 2^ dal corriente 

- de diea ¿ ^jogg ¿g gg mafiana;
Bht^ ^***’^®^® ^® *^® tener logar por el 
oión'^i^ *?^ pojas á la llana, con soja- 
de t«* pliogo de condiciones, qne está 
Av» ^®'^®®*’® ®® *® Secretaría de-este 
Agotamiento.
** 1 ’®?°'‘^ total ó tipo minimum pa- 
blgg* subasta de las especies arrenda- 
diez ^ *^®°®'^Soa autorizados, es ai de 
tfg ^ Ocho mil setecientas treinta y 
índi**^^^^^ °^^^ota y siete céntimos, 

tres^ ñ fauoerse proposiciones de uno 

íeB^ °oatrato principiará á oontaree 
^auid ^ ^^^ primero de Jolio próximo 
hio y terminará eu treinta de Jo- 

,’®i®'®ote, con arreglo á los años, 
^ate^^ ouales quede adjadioado el re-

^^ admitirá proposición alguna 
liUo 5** j^V® ®* *‘P° señalado por cada 

2 00 dichos años.
.parte eu 1» subasta, es 

"friam *'*”° precisa la de depositar pre
tina Caja de este Municipio, 
al .°®otidad en metálico, equivalents 
«U n?®*'^®'‘ ®’®’^® ^®^ ^‘Po eefialado. ó 

otro caso se cónstitnirá en poder 

j ción, y case inverso, se convocará pa- 
f ra un segundo y último remate, el dia 

cinco de Mayo próximo Venidero, bajo 
. el misino tipo y oondíolones señaladas 
para la primera.

. . Nueva Carteya 1,2 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Juan E. Merino.—Par 
so mandado: El Seoretario, Gregorio 
Gaiola. 

Núm.1284
Hago aáber: que formada por esta 

Alcaldía la matrícula del subsidio iú-* 
dos trial pare el próximo ejercicio eoo- 
nómico de 1897 á 98, se encuentra de I 
manifiesto en la Secretaria de este ; 
Ay untamiento, por el término de quin- ( 
oe dius, para que los interesados corn- 1
preodidos en ella puedan examinaría y 
hacer las reclamaciones que orean con
ducentes.

Nueva Carteya 18 de Abril de 1897. 
—El Alcaide, Juan E. Merino.—Por 
so mandado, El Saer et ario, Gregorio 
García.

1

Ï
SANTA EUFEMIA

Núm. 1254
Don Manuel Quillerino Hornero Caballero, 

Alcalde presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que no habiendo tenido 

efecto la subasta de ooneumos anun
ciada en el dia 11 del corriente por fal
ta de licitadores, el Ayantamíento de 
mi presidenoia, de conformidad con lo 
prevenido en al artículo 270 del regla- . 
mentó vigente del.ramo, ha acordado 
anonciar una seganda subasta,que ten
drá logar al día siguiente de trasoarri-. 
dos que sean los diez en que aparezca 
este anuncio en el Bocetim Okioial de j 
la provincia, á la hora sefiaUda en el * 
edicto anterior, en el mismo local y ba- ■ 
jo Ias mismas oondicíones, sirviendo , 
de tipo la suma de 13 715 pesetas 25 
céntimos, que es el total capo á que as .

1

tarin monioipal, para que puedan en
tararee cuantas personas lo orean Con- : 
veniente. ’

Dicha subasta se refiere solo al ejer- 
oicio eoonómioo de 1897 á 98. j

Lo que se hace público para la gene- ( 
ral inteligencia.

Santa Eufemia a 14 de Abril de 1897.
—El Alcalde, Manuel Guillermo Bo- ;
mero.—F. 3. M,, Crispiniano Jiménez. 1

LA VICTORIA
Númedro 1256

Don Juan García Granados, Alcalde consti- 
tuoioaal de esta villa.

Hago sabar: Que el Ayuntamiento 
que me honró presidir, asociado de 

: igual número de contribuyentes, bajo 
i mi presidenoia, en sesión del día trece 
! del .corriente, ha acordado, entre otros 
¡ medios para cubrir el encabezamiento 
i de consumos para el afio venidero de 

1897 á 98, el arriendo en ounjunto con 
venta libre de los derechos que deven- 
gnen las especies de consumo compren
didas en la primera tarifa vigente del 
ramo para cubrir dicho encabezamien
to y recargos autorizados, oaya subas
ta tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, á las dies de Ia mañana del si- 
gniante día al décimo después de apa- 

: reoer inserto el presente en el Bolktin 
OnoiAt de la provincia, cuyo auto ter
minará á la una de la tarde, bajo el ti
po de 6.650 pesetas 81 oéntimos, con 
arreglo al pliego de oondioionee que se 

- encuentra de manifiesto en la Sacrata- 
: ría de Ayontamiento, admitiéndose en 

la primera hora preposiciones á pojas 
á la llana á todos loa ramos en conjun
to, por tiempo delires años, y oseo de 
no haber postor en la segunda se admi
tirán proposíedones á cada uno de loe 

1 ramos separadamente, siempre que cu* 
- bren el cupo señalado, y á falta de li- 
. oitadores, en la tercera se admit irán 
; propoaioionea ai «uiaade á la naaiaaim

va, por tiempo de un año, de tos ramos i sistoriates, el remate en pública su
de líquidos y carnes, debiendo prece- 1 basta y por pojas á la llena, del arbí-

der á la subasta el depósito del dos por 
oieato de menoiasúfia eutna.

La Victoria 14 de Abril de 1097.— 
Joan Garola.

A

VILLANUEVA DE COBDOBA
Núm. 1259

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qne por aoaerdo del 

Ayuntamiento y asooiadoa de la dan
ta mnnioipal, tendrá logar en esta vi
lla el dia diez y ocho de Mayo próxi
mo, á las once de su mañana y en las 
Casas Consistoriales, el remate en pú
blica subasta y por pojas á la llana, 
del arbitrio establecido sobre pe estos 
públicos de venta en esta población, 
dorante los años económicos de 1697 á 
98, 1896 á 99 y 1699 á 1900, bajo el ti
po minimum de quinientae pesetas ca
da uno.

Fara tomar parte en la subasta loa 
licitadores habían de consignar pre
viamente en la mesa de la Alcaidia la 
soma de veinte y cinco pesetas á que 
ascienda el cisco por siento del tipo 
señalado y presentar ans correspon
dientes cédulas personales.

La fianza definitiva que habré de 
prestár el rematante consistirá en el 
quince por ciento de la cantidad en qne 
le 801 adjudicado y será precisamente 
en metálico.

No serán admitidas en la enbasta nin
guna de las personas qne tengan ccal- 
quiera de las inoapaoideJee determi
nadas por el Beal decreto de oaatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
tres.

El pliego de condiciones, bajo el 
cual se ha de hacer efectivo el impues
to, queda de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación, para que pue
da ser examinado por caantos deseen 
intereearse en repetida enbasta.

Lo que se hace público por medio 
dal presente para general conooi- 
mienro.

Villanueva de Córdoba 17 da Abril 
de 1897, —Antonio Félix Herrero.

Número 1260

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal, tendrá lugar en esla villa el 
dia quino» de Mayo próximo, á las on~ 
«e de su mañana y en Ias Cesas Con-
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trio eptableuido w.-bre u^o obligatorio 
du pecas y mediitna de esta pobísoión, 
dnrani-e los años aotjuémico» de 1897 á 
98, 1898 á 99 y 1899 á 1900, bajo el 
tipo mluimum de orneo mil treinta y 
una pesetas ^da uno.

Para tornar parte en dicha subasta 
los licitadores habrán de oonsignar 
previameute en la mesa de la Alcaidía 
la suma de doscientas cincuenta y ona 
pesetas con cinentjnta y cincocéutimoe. 
a que aHCiende el oíboo"gor oiboto del 
tipo señalado y presentar sus corres
pondientes cédulas personales.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante consistirá en el 
diez por ciento de la cantidad en que 
le sea adjudicado y será precisamente 
en metálico.

No serán admitidas en la subasta 
ninguna de las personas que no ten
gan capacidad para ello, de conformi* 
dad á lo eatableoido por el Real decre-

OIPOTACIOK PROVINCIAL DE CORDOBA
(CONTINUACION)

yl,ŸO ECONÓSfieO DE 1896 A S?
Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en los meses de Diciembre, Enero y Febrero últimos.

FECHAS COTTGEFTOS |pesetasCte. Pesetas Ota.

HOSPICIO

Dbre. 10, 1896 A D. Carlos Carbonell, Diputado, su factura de primeras mateiias pars 
el Establecimiento.... . ............................... . ...................

»

to de 4 de Enero de 1883. í
El pliego de condiciones, bajo el

14
17
23

«
ti

n

cnal se ba de hacer efestivo ai impaee- 
to, qaeda demáDifiesto ea la Secreta
ria de esta Córporaoión, para qne tUe 
da ser ezamítiado por oñactoa deaeen 
intereaerae es repetida au basta.

Lo qne se hace publico por medio 
del presente para general oonooi- 
miento.

Vi.danaeva de Córdoba 17 de Abril 
do 1897.—Antonio Félix Herrero.

31
»

n

»
ti

P 0 « A D A 8
Núm. 1286

Den Francisco Aranda Torret, Alcalde cons* 
titucional do esta villa.
Hago saber: que para la elecoión de 

cargos y ocusCitución del respectivo 
gremid, según dispone el articulo 84 
del reglamento vigente, para la impo- 
BÍaión. administraoiúu y cobranza de là 
contribneión industrial y de comercio, 
ea Oon voca ¿Junta en estas Casas Oon- 
sií*torialea, é fin de que oonaparezcan el 
día 25 del aotnal, á las ocho de su no^ 
che, é tos vendedoras de vinca y aguar* 
dientes del país, y á la misma hora del 
día signiente 26 é los indnstrihlee com- 
prendidos en la tarifa 1.*, clase 11, epi 

■ grafe 6, ó sean Ls de tienda denbace- 
ifa; advirtiépdoles que ai en el día y 
hora señalados para la eteacion de oar- 
gO8, y después de media hora de espe*

Enero 21,1897

n

n

j.

ra no ooneumesa al local designado in- i
dividuo alguno del gremio, se en ten- 1
deré qoe esto re non oía al aombramien 
to de Sindicoa y eleooióa de oieeiñoa- 
dores y la Alcaldía nombraré de oficio 
los que fueren necesarios.

Y para que sirva de ce o vocatori a en 
forma é los interesados, se fija el pre-
sente en Posadas á quince de Abril de i 
mil ochooientos noventa y siete.— J 
Francisco Aranda.—Antonio Uceda, J 
Secretario, i

ZUHEROS
Núm. 1280 y

Don Mnnnel Hornero Poyato, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por este 

Aynntamiehtb y asamblea de asocia
dos el arriendo á venta libre de los de
rechos de las espvi^ies deejonsumos y 
reoargqs autorizados, como medio de 
cubrir ó hacer efectivo el cupo de con
sumos en el año" económico próiimoV 
se enuncia la subasta para el día dos 
del próximo mes de Mayo, que deberá

S'

1 - 
í

r

1
tener lugar en esta Alcaldía, de doce á j 
é ona deja tarde de expresado día, ba- | 
jo el tipo y condiciones que se detallan ' 
en el pliego y , que desde esta fecha 
queda de manifieeto en esta Secretaria.

La subasta sé hace por uno ó por 
tres años y por ehei^tema de pujas é la 
llana, y el que desse tomar parte en 
eils, habrá de depositar previamente el 
dos por ciento del tipo fijado en el ex-

26
29

30 
Febrero 8,

f)
10

1897

13
7)

«

TI

»

ti

H

11

n 
n

26 
n

27

ped iente.
Znheros 19 de Abril de 1897.—M 

BomerO.
Í

José Barea, á cuanta del vale núm. 72, por enmimstroa en Octu
bre último....... ........................... ...............................................

Emilio Cabezas, Director, para víveres.............. .........
Idem, para Ídem.................................................................................
Genaro Iribarren, por aceite en Noviembre último.............
Emilio Cabezas, Director, para víveres.....................
José Barea, por suministros en el mes actual.............. . ...............
Idem, por ídem en Ootobie último.................................. ...............
Idem, por ídem ee Septiembre Ídem................................. ....,..,
Idem, por Ídem en Ídem................ ................................... .
Mateo Barea, por idem en Octubre y Septiembre últimos y Di

ciembre actual.. . . ......................................................................
Emilio Cabezas, Director, para víveres............................ ................
Mateo Barea, por jabón en Octubre y Septiembre últimos y Di

ciembre actual.... ....................... ... ... .. i,,.. i.. .......................
Genaro La Calle, Médico, sus haberes de Septiembre y Octubre 

últimos.   ...... ;.... v
A tas HiiBs de la Oaridad, ídem de Agosto, Septiembre y Octubre ídem
A los empleados de la Dirección, idem de Septiembre y Octubre ídem' 
A D, Genaro La Calle, su aumento gradual de ídem............................ I
A los profesores de música, sos haberes de Agosto, Septiembre y 0a*| 

tubre idem.
Al Capeltao, idem de idem
A D.

ti 

n

167

44314147 44
275

420 32
400

152 679 33
'2.’S97 46 

o92 66.1 
686 72

Rafael López Rubio, por leoha en Diciembre idem,.. 
Idem, por idem en Noviembre idem............ .. 
Idem, por vino on Diciembre último y Enero aotnal.
Adolfo Castiñeira, Arqoiteoto, per obras del Establecimiento...
José Barea, por sajainistros eu el mes aotnal................................

AI.Depositario del Ayuntamiento de Córdoba, tres copones para pago 
de haberes á los Maestros de] Establecimiento..............

A D. Adolfo Castiñeira, Arquitecto, por obras en el Establecimiento.. 
José Barea, por suministros en Enero Último......................  

Idem, por ídem en Octubre ídem..,,,........................ ..
n

■n

JI

Emilio Cabezas, Director, para víveres. . . .■ 
Idem, para idem.............. ...........................

'4

„ Idem, para idem......................... ............. .........................................
a Adolfo Gaetiñeira, á cuenta de obras en el Establecimiento...,,. 

AI Depositario dal Ayuntamiento de Córdoba, dos cupones para pago 
d®l personal del Establecimiento.,',..................

AD. Emilio Cabezas, Director, para viveras...................... ............. ...
„ Idem, para idem, ....,.,..... v................................ .....................

JI 

n

Idem, para idem... 
Idem, para idem.. , 
Idem, para idem..,

A D.' Ana Jiménez, por leña en Noviembre último...
„ Idem, por idem en Enero id«m.. . .................... 

A D. Juan Caballo, por picón en Octubre idem............  
AD.* Rafaela.Cas tillo, por Escobas en Enero ídem... 
A D. Juan Cabello, por picón en Diciembre idem........  
A D.' Carmen Gallegos, por obra cerámica en idem...
A D. Emilio Cabezas, Director, para material de zapatería.

Idem, para hilazas....................... ................. ..n

>j

e

a
n 

rt

■ n

«
’ «

M

José Sánchez Campi, por dereches drf tasación del mobiliario.,.. 
José Sánchez .Guerra, Notario, por escrituras da prohijación.,... 
Adolfo Castiñeira, á cuenta de ia obra del Eiiabíeoimiento. ..,.. 
Rafael López Rubio, por vino y vinagra .en Febrero eetnai..... 
Idem, por leche en Enero último.... .1................ ....................... ..
Mateo Barea, por snminiatros en Enero último y Febrero actual. 
Joeé Batea, por idem en Septiembre último........ . ...............¿...^
Idem, por garbanzos en Noviembre idem. ,,•.'.•...,...................... 
Jp au Da bello, por picón en Euoro ídem...................................
Emilio Cabezas, Director, para víveres. ,■...;,..,..,,,,* \'^¿ ^ 
Idem, para idem...,..,,,,,.,.,................
Idem, para idem........................    , : , i
Mateo Barea, por azúcar en Enero último.... .. ............... ^

A los señores Alvarez y OtIn, por paño, .,■..... . í ,
A D. Adolfo Castiñeira, Arqaiteoto,A cuenta dé la obra déi Estabitci 

' miento ....., ;., , .
„ , Sabino. Rico, Fiel Contraste, por derechos de comprobación de 

..pesas y medidas-en este Establecimiento.......;........-,

9.646

-2.274 40

1.304 65
2.266 46

324 10

376
480
626
83 32

160
187’ 60
43 40
42

267 26

1.716 78

4,418 .33

3.162 05
2.859 60'

26
141 66
70 74

460

..,3.667
276
276
276
276
276

77
114
80

. 36
■ 80

41
100 

,260
252

. ^
225
116
44

15

S6

75 :

50
26

bo
lo i

972 82
2.497

869
76

276
1.623

20
96

67
1.371 30

28
1.846

•260

26

26

2.263 47
300

6.136 11
340

6.521 63

237 40

6.761

169

76

10

51

60

9.724 88
; 42.641 63

(Se condutrá.)
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AH MINISTERIO DE FOMENTO
a 
3• ’■r:»iO?i

L ■ (CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Qon'urrdglo A ló píceveñidó ^en el art. 44 del reglamento de prwisión de Kscuehs de 11 de Diciembre de| 1896^ y en vista dellos da

tos oficialea remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en laí “Gaceta de Madrid „ las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, suados artículos' 5.® y 6.® del citado reglamento de pro
tón de Escuelas. " : R .

(Se oontiaQArá.)

PROVINCIA .PUEBLO OtAsE DE lA PUZA CASA i

- ----- - I

"---------- 3---------^-------------------
I OB^RVACIONESSUELDO

Pesetas
Retribneiones

?^U61

^¡liiia 
Dena 
Idem
Idem '1 
Idem
Idem 
Dem 
Idem 
Idam 
Dem 
Idam 
Idem

^®rnel 
Idem 
Idem 
Idem 
Dem 
Idem

S'*®®”»

r

Galva 
Forcea >
Leohago i
Penas Royas 
Cañada da Verich 
Parras de Martí a 
Valdeoehro 
Toril y Maaegíso j.
Valverde y Collados 5
ElColladico í
Fonfría 
Cervera del Rinoón s
Naeros 
Salcedü lo 
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CORDOBA
Número 1810

EDICTO
Don Emilio Fleury do la Calls, Juez mimi' 

cipa! del distrito de la derecha é interino- 
^^ primera instancia ds osta capital* 
Hago eaber; qne pot providenoia ft'

Cha diez y noere del aotoal, dictada en 
notos ejecutivos à iostanoin del prûon* 
carador Don Antonio Oaballero Bedel, 
en nombre de Dofin Araceli Carrillo de 
Albornoz y Mellado, contra Don Auto* 
nio López MelendeE, por cobro de pe" 
setas, he mandado sacar á pública >0' 

¡ basta, por término de veinte días, 1» 
finca digaieate;

Una casa situada en la calle Agustío 
Moreno, de esta ciudad, número oient# 
cuarenta y nno moderno, con fachada 
el Sur, y linda por la derecha, salie®' 
do, con la número ciento treinta y noe' 
ve, que administra Don Roque AgU»* 
do; por sn izquierda oon la númer# 
dentó cuarenta y tres, de Dou Nicoli» 
Garola, y por su espalda y fondo 00® 
las monoionadas.

Cuyo rematé tendrá efe ito en la Sal» 
Andienofé de este Juzgado el día día» 
y nueve de Mayo próximo, á la una da 
su tarde, por el precio de cinco mil 
dosoientas pesetas, bajo las oondicioaeS 
Siguientes:

1- Que los títulos de propiedad de 
la finca que le enagena, estarán de ma
nifiesto en la Esoribania del actuario, 
para que puedan ezamlnarlos los qua 
quieran tornar parte en la subaats, pr#' 
viniéndoee que los licitadores deberás 
S9Dftnoiar8e con ellos, y que no teo- 
aran derecho á exigir oioganos otros-

2. * Que no se admitirán posturas 
J que no cubran las dos terceras parte» 

del avalúo,
3- Que para tomar parte en la sU' 

basta, deberán los licitadores consignár 
pre vi a menta eh la mesa del Juzgado ó 
en la Sucursal de la Caja de Depósito» 
de asta provincia, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efecti
vo dat tipo marcado para Ia anbasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidefl-

Dado en Córdoba á veinte y nnod» 
Abril'de mil ochocientos noventa ? 
mete. Emilio Elenry.-^El aotnarior 
Teodomiro Fernández,

CARMONA
Núm. 1318

^k^^”?? ^?®^ Carazoay Salas, Juez de in#' 
trcicoioii de esta ciudad y su. partido.
Por la presente se interesa a todas 

las autoridades de la nación, la prácti
ca de diligencias para la basca y res
cate de ana jaca, pelo negro, rabioana, 
cerrada, más de marea y herrada, hor 
tada en la noche del quince del actual» 
del sitio que en este término nombran 
Palmilla, á don Antonio Castro Tama
riz, deteniendo á las personas en ooy*^ 
poder se enonentre, si no acreditan en 
el acto so legítima adquisición*

Dado en Carmona à diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
siete. —Joan J. Carazony,—Ei actoá' 
no, Rafael López.
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Arrendamiento

Desde 1.’ de Enero próximo de 1898» 
se hace del Cortijo nombrado del Al
caparro, compuesto de 1274 fanegas de 
tierra, en el término de esta capital, y 

i de la propiedad del Exoeleutlsimo as-' 
1 flor Duque de Medinaceli.

^•f® tratar con el Administrador de 
dicho Ezoeleutieimo señor en la ciudad 
de Montilla.
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